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El Juzgado Federal de Primera Instancia con Competencia Electoral, Distrito Santa Cruz, a cargo del Sr.
Juez Federal Subrogante Dr. Aldo E. Suárez, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. María Monserrat
Campos Alvarez, sita en Pellegrini 106 de Rio Gallegos, en autos caratulados: “MOVERE SANTA CRUZ
S/reconocimiento de Partido de Distrito”, Expte. CNE 2937/2018, hace saber en cumplimiento de lo
establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos nº 23.298, que la agrupación política
denominada MOVERE SANTA CRUZ, se ha presentado ante esta Sede judicial iniciando el trámite de
reconocimiento de la personalidad jurídico política como Partido de Distrito, en los términos del art. 7 de
la ley 23.298, bajo el nombre partidario que adoptó en fecha 28 de Febrero de 2018.- SECRETARIA
ELECTORAL DISTRITO SANTA CRUZ, 21 de Mayo de 2018.- Fdo. Maria Monserrat Campos Alvarez
Secretaria Electoral ALDO E. SUAREZ. Juez
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